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México ya Cuenta con Reglamento Orgánico
Ernesto Perea

La Imagen Agropecuaria domingo 4 de abril del 2010

Luego de cuatro años de espera, el gobierno
federal publicó en el DOF, este 1 de abril, el
Reglamento de la Ley de Productos Orgánicos
(RLPO), donde destaca que éstos deberán contar
con un distintivo nacional emitido por la
SAGARPA, dependencia que además podrá
certificar directamente por medio del Servicio
Nacional de Sanidad, Inocuidad y Calidad
Agroalimentaria (SENASICA), o a través de
organismos de certificación autorizados por la
dependencia; autoriza el uso de la certificación
participativa orgánica para pequeños
productores y menciona que el etiquetado
incluirá la leyenda de que el producto se
encuentra libre de OGMs
Para los agricultores de bajos ingresos la
limitante ha sido el costo del certificado, pero
ahora podrán recurrir a la certificación
participativa orgánica, según el reglamento,
donde se aclara que ésta “sólo procede para la
producción familiar o para pequeños

productores organizados siempre y cuando
vendan directamente al consumidor o usuario
final dichos productos, siempre que no los
produzcan, preparen o almacenen si no es en
conexión con el punto de venta final y no sean
de importación”.
El reglamento publicado en el Diario Oficial de la
Federación (DOF) indica que “el distintivo
nacional se plasmará en el etiquetado de los
productos orgánicos conforme a lo dispuesto en
las normas oficiales mexicanas y demás
disposiciones jurídicas aplicables, siempre y
cuando contengan al menos el noventa y cinco
por ciento de ingredientes orgánicos
certificados”. En sus transitorios, puntualiza que
la SAGARPA emitirá dicho distintivo en un plazo
no mayor a seis meses, a partir de la entrada en
vigor del reglamento.
El documento precisa que el certificado orgánico
tendrá una vigencia máxima de un año, a partir
de la fecha en que tuvo verificativo la inspección
correspondiente, y en caso de ser revocado, para
su renovación el operador orgánico deberá
cumplir con recomendaciones y observaciones
que se emitieron en la certificación previamente
otorgada.
Precisa que “en el etiquetado de los productos
orgánicos se deberá asentar el número de
certificado orgánico, el número de identificación
del organismo de certificación orgánica
expedidor, así como la mención de que el
producto se encuentra libre de organismos
genéticamente modificados [OGMs]”.
El texto del DOF también señala que la SAGARPA
deberá publicar a más tardar durante el mes de
marzo de cada año la lista de materiales,
sustancias, productos, insumos y los métodos e
ingredientes permitidos, restringidos y
prohibidos en toda la cadena productiva.

www.comenuez.org
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Los diferentes sectores que participan en este
sector contarán con un padrón para conocer
características productivas y de atención de los
operadores orgánicos y de organismos de
certificación; homologar y simplificar la
operación de programas; obtener información
para integrar estadísticas nacionales de
producción y comercialización; transparentar la
operación de los programas relativos a la
producción orgánica, prevenir abusos,
discrecionalidad, desviaciones o actos de
corrupción en el otorgamiento de apoyos o
servicios del gobierno federal hacia los
particulares, de conformidad con las
disposiciones legales aplicables.
También se conformará el Sistema de Control
Nacional (SCN), administrado por la SAGARPA, el
cual deberá estar disponible a través de Internet
para consulta de cualquier persona interesada en
tener información relacionada con la producción
orgánica en el país, y así garantizar la integridad
orgánica de los productos.
El reglamento igual establece los requisitos que
deben cumplir los organismos de certificación --
que recibirán respuesta del SENASICA en un
plazo no mayor a 90 días hábiles, a partir de la
fecha de presentación de la solicitud--, que en
caso de recibir la aprobación –con vigencia de
cinco años-- serán inscritos en el padrón de
organismos de certificación orgánica. En caso de
que se haya rechazado, los interesados podrán
solicitarla nuevamente una vez satisfechos los
requisitos faltantes.
En materia de comercio hacia el exterior, la
publicación refiere que la SAGARPA se
coordinará con la Secretaría de Economía en el
ámbito de su competencia, “para efectuar las
gestiones ante las autoridades competentes en
los países a los que se exportan productos
orgánicos, de la equivalencia internacional para
el reconocimiento del sistema de control
nacional de productos orgánicos, aportando la
información que le sea requerida, a fin de

obtener el correspondiente acuerdo de
equivalencia”.

Pasos hacia lo orgánico
Para iniciar el procedimiento de certificación
orgánica ante la SAGARPA o ante un organismo
de certificación orgánica, el operador orgánico
deberá acreditar que el producto que pretende
certificar cumplió con el período de conversión;
una vez que éste se cumpla la instancia
certificadora deberá practicar la inspección
correspondiente para verificar que la operación
orgánica se ajusta a lo dispuesto en la legislación
en la materia. La solicitud de certificación
orgánica deberá acompañarse de un Plan
Orgánico desarrollado conforme a las
disposiciones aplicables.
De acuerdo con el reglamento, todo operador
orgánico deberá llevar un registro de sus
sistemas de producción u operación; un registro
de datos en los que consten estadísticas y
actividades administrativas e insumos utilizados;
y cumplir con las disposiciones aplicables en
materia de producción orgánica.
La SAGARPA expedirá las reglas de operación de
los programas para el desarrollo de los sistemas
de producción orgánica, en las que establecerá
los objetivos, acciones, metas, tipos de apoyo,
población objetivo, responsables de ejecución y
mecanismos de operación, control y evaluación
respectivos, así como los criterios de equidad
social y sustentabilidad para el desarrollo,
mismos que constituirán sus ejes rectores.
El reglamento también detalla cómo se integrará
el Consejo Nacional de Producción Orgánica y en
los transitorios agrega que el reglamento interior
de éste será emitido por el presidente del mismo
en un plazo no mayor a tres meses contados a
partir de la entrada en vigor de dicho
ordenamiento.
La Ley de Productos Orgánicos entró en vigor el 7
de febrero del 2006 y tras varios intentos de
contar con reglamento, ahora ya lo tiene.
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Ocupa México Octavo Lugar Mundial como Productores
SAGARPA

13 de abril del l 2010

En el marco de la inauguración del X Foro de
Expectativas del Sector Agroalimentario y
Pesquero, con la representación del Presidente
de la República, Felipe Calderón Hinojosa, el
Secretario Francisco Mayorga informó que en el
país anualmente se siembran alrededor de 22
millones de hectáreas, la producción de pollo
equivale a casi 30 veces el número de la
población mexicana y a nivel mundial México
ocupa el quinto lugar como exportador de miel.
Ante representantes del sector agropecuario, de
organismos internacionales, diplomáticos,
especialistas, investigadores y funcionarios de
Estados Unidos, Chile y Japón, el titular de la
SAGARPA agregó que el país produce más de 180
millones de toneladas de alimentos agrícolas,
más de 18 millones de toneladas de carne y casi
dos millones de toneladas de pescados y
mariscos.
Estas cifras, destacó, son el resultado del sector
primario compuesto por alrededor de seis
millones de mexicanos productores y la suma de
factores como la vasta superficie para siembra, la
cría de ganado y la pesca, así como el resto de los
actores económicos que participan en la
industrialización y comercio como complemento
de la cadena productiva.
Afirmó que foros como este son una importante
oportunidad de conocer casos de éxito y nuevas
áreas de desarrollo, además de construir
estrategias que en el futuro inmediato nos
permitan aumentar la competitividad en el
sector.
Previamente, el Director General del Servicio de

Información Agroalimentaria y Pesquera (SIAP)
Pedro Díaz de la Vega García, subrayó que “hay
dos Méxicos para producir alimentos”, si se
suman la extensión territorial sembrable, las
aguas territoriales para pesca, incluyendo granjas
acuícolas, la superficie de producción se eleva dos
veces más a la superficie continental, de ahí el
potencial nacional.
La riqueza y diversidad del sector agropecuario y
pesquero en México, agregó, es una fuente
inagotable de información estadística, con cuatro
fases para el análisis y la interpretación de datos:
producción, industrialización, comercio y
consumo de alimentos.
En el marco del Foro Expectativas del Sector
Agroalimentario y Pesquero 2010, el titular del
SIAP dio a conocer el lanzamiento que en ese
momento se estaba haciendo de la nueva página
del organismo, cuyo fin principal es facilitar el
acceso a los datos por parte de productores,
autoridades, especialistas y demás tomadores de
decisiones.
En este foro, que tuvo lugar los días 13 y 14 de
abril, participan investigadores y especialistas del
sector, quienes abordan temas relevantes como
Proyección de producción agropecuaria de
México y el mundo; Políticas públicas para mitigar
los efectos del cambio climático; Inteligencia
geoespacial para el sector agropecuario; Casos
exitosos de desarrollo rural, y Alimentos y
obesidad en México, entre otros.
Acompañaron al Secretario Mayorga Castañeda el
Embajador de Japón en México, Masaaki Ono; el
Jefe de Proyectos de Futuros de la Organización
para la Cooperación y Desarrollo Económico
(OCDE), Pierre Alain Shieb; el profesor de Texas
A&M e integrante del Panel Intergubernamental
para el Cambio Climático y del grupo ganador del
Premio Nobel de la Paz en 2007, Bruce McCarl;
así como funcionarios federales y estatales del
país.
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El funcionario destacó también que para
fomentar una mayor participación de la
banca comercial en el financiamiento de
proyectos de infraestructura, Banobras
ofrece refinanciar de forma automática
proyectos después de 10 años hasta por
ciento por ciento del saldo remanente.

Además de que esta institución de
fomento ofrecerá líneas de crédito a los
bancos para financiar proyectos de
infraestructura menores a 150 millones
de pesos.

Alejandro Werner destacó que con base
en estas medidas el crédito de la banca
múltiple y de desarrollo se enfocará cada
vez más a financiar al sector privado.

Por lo anterior, subrayó, con base en una
estimación de incremento anual de 12
por ciento del crédito en 2010 y de 17
por ciento hacia delante, así como un
crecimiento del Producto Interno Bruto
de 4.1 por ciento para este año y de 3.4
por ciento en 2011, el crédito bancario
crecería en promedio casi 350 mil
millones de pesos por año.

Ello, añadió, significaría que el crédito
bancario total como porcentaje del PIB
pasaría de 18 por ciento, reportado en
2008, a 20 por ciento este año, a 22 por
ciento en 2011 y 25 por ciento en 2012.

El presidente de la Asociación de Bancos
de México (ABM), Ignacio Deschamps,
dijo que estas medidas permitirán que el
crédito a las Pymes registre un
crecimiento anual de 20 por ciento en el
próximo lustro.

Con ello se sumarían 250 mil empresas a
las 432 mil que hoy ya atiende la banca,

aun cuando el mercado potencial para
ser susceptible de crédito es de un millón
de empresas formales, expuso.

El dirigente de los banqueros precisó que
en los últimos años el crédito a empresas
casi se duplicó en proporción al PIB, al
pasar de 4.6 a 8.0 por ciento en el
periodo 2005-2009.

En el mismo periodo, el financiamiento a
las micro, pequeñas y medianas
empresas (Mipymes) ha crecido 24.7 por
ciento, al pasar de 37.5 mil millones de
pesos a 100.3 mil millones.

No obstante, aseveró que el reto de los
próximos tres años es incrementar en 50
por ciento la inversión efectuada en el
periodo 2007-2009, por lo que “la banca
se compromete a financiar 70 por ciento
de lo que se licite para infraestructura”.
(Con información de Notimex/GCE).

.
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Que tan seguras son las nueces.- Primera parte
Daniel J. Zedan Nature´s Finest

Enero 2010

Es el único gran árbol de frutos secos
nativo de norte América. Los nogales son
árboles de polinización propia y crecer en
el sur de Estados Unidos del atlántico al
pacífico. También se encuentran de
forma importante en el norte de México
(el primer productor mundial es estados
unidos y el segundo México). Las nueces
pecaneras tienen una cáscara muy dura,
lo que actúa como barrera natural contra
algunos contaminantes. El cultivo y
cosecha de la nuez se realiza en gran
parte como otros cultivos de frutos secos
(almendras y nueces de castilla), la
concentración de las nueces con cáscara
se hace en un lugar distinto al lugar
donde se quiebran. Aún más una vez que
el producto es enviado a los diferentes
quebradores, el producto es conservado
en congelación. El proceso de quebrado
es muy singular, a diferencia de otros
productos, la mayoría del producto
comestible se obtiene en un proceso de
quebrado en agua. Después de
seleccionar por tamaño según los
requerimientos del quebrador, el
producto con cáscara es lavado par
quitar los rastros de tierra, piedras,
vidrios o cualquier otro material extraño,
después entra en un baño clorado, un
baño caliente sanitizador o una mezcla
de los dos. En el caso del baño
sanitizador, la nuez con cáscara es
sumergida en agua con temperaturas por
arriba de los 88°C por un período
específico no sólo para facilitar el
quebrado, sino para minimizar la

exposición del producto comestible a
microorganismos. En el caso del baño
clorado, los niveles de cloro deben ser
medidos y mantenidos en
concentraciones específicas.
Una vez que se pasaron por cualquiera
de los dos baños, los productos
comestibles se colocan en hornos
secadores a 88°C hasta que los niveles de
humedad regresen a la normalidad que
ronda el 4.5%. Aún más, algunos
procesadores también limpian ciertos
tamaños en una solución alcohólica. La
combinación de estos procesos minimiza
significativamente la contaminación con
aflatoxinas, E. coli y de Salmonella.
Después de una segunda alerta de
salmonella en almendras, La National
Pecan Shellers Association inició la
búsqueda DE FORMAS DE VALIDAR UN 4-
LOG KILL en los procesos mencionados.
Con la colaboración de la Universidad de
Georgia, este  se espera que este proceso
se termine a finales de este año.
Mientras tanto la mayoría de los
quebradores ya están buscando la forma
de validar sus procesos. Pruebas iniciales
indican que  la limpieza de cuatro
registros o mayor es utilizada junto con
baños sanitizadores calientes.
Debido a que el cliente siente que las
nueces deberían de estar pasteurizadas,
la mayoría de los descascaradores
mandan su producto a un tercero para
que sean pasteurizadas usando óxido de
propileno.
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Estudio: Las nueces mejorarían salud cardiovascular en pacientes con diabetes tipo 2
Europapress

12 de febrero del 2010

El consumo moderado y regular de
nueces en los diabéticos tipo 2 podría
favorecerlos con una mejor salud
cardiovascular, según un estudio
realizado por un grupo de investigadores
del Centro de Prevención e Investigación
Yale-Griffin, de la Universidad de Yale
(Estados Unidos).

Según los resultados que salieron
publicados en la última edición de la
revista especializada Diabetes Care, estos
frutos secos mejorarían la función
endotelial (el daño del endotelio, es
considerado uno de los primeros signos
de riesgo cardiovascular).

Esta función es la primera que se altera
en respuesta a los factores de riesgo, lo
que favorece la aparición de elementos
que llevan al deterioro vascular y las
primeras lesiones de la aterosclerosis.
Además, la función endotelial es la que
indica la capacidad de los vasos
sanguíneos de dilatarse y aumentar el
flujo de sangre.

Lo cierto es que en este último estudio,
los expertos analizaron la evolución de
24 adultos con diabetes tipo 2 que
habían consumido un promedio de 56
gramos de nueces, por día, durante ocho
semanas, para luego continuar con su
dieta habitual ocho semanas más.

Tras comparar los resultados de ambos
períodos, detectaron que en la primera
parte del estudio se había observado
“una mejora significativa” en la función
endotelial, en comparación con el
momento en que retornaron a su dieta
habitual y dejaron de consumir los frutos
secos.

Otro punto que destacaron los autores,
es que estos pacientes diabéticos no
habían ganado peso durante la
investigación (los 56 gramos diarios de
nueces equivalen a aproximadamente
350 calorías), lo que demostraría que las
nueces son adecuadas en la dieta diaria
incluso en personas propensas a
engordar.

“Todos sabemos lo sano que es comer
una manzana al día, pero de hecho hay
otros alimentos que deberíamos
considerar incluir en nuestra dieta diaria
para conseguir beneficios específicos
para nuestra salud. Las nueces están al
principio de la lista”, explicó David Katz,
principal autor de la investigación.

Además, las nueces son una fuente
importante de ácidos esenciales Omega
3, proteínas, vitaminas, minerales, fibras
y antioxidantes, recordó el especialista.








